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35. Ley 1/1977, de 4 de enero, para la Reforma Política
(«BOE», núm. 4, de 5 de enero de 1977).

Artículo 3."

Uno. La iniciativa de reforma
constitucional corresponderá:

a) Al Gobierno.
b) Al Congreso de Diputados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

El Gobierno regulará las primeras
elecciones a Cortes para constituir

un Congreso de trescientos cincuen-
ta Diputados y elegir doscientos sie-
te Senadores a razón de cuatro por
provincia y uno más por cada pro-
vincia insular, dos por Ceuta y dos
por Melilla. Los Senadores será ele-
gidos por sufragio universal, directo
y secreto de los españoles mayores de
edad que residan en el respectivo
territorio.

36. Ley 51/1977, de 14 de noviembre, de Relaciones del Go-
bierno con las Cortes a efectos de la moción de censura
y la cuestión de confianza («BOE», núm. 273, de 15 de no-
viembre de 1977).

Artículo 1."

Hasta el momento de la entrada en
vigor de la Constitución, las relacio-
nes entre el Gobierno y el Congreso
de los Diputados y el Senado, en lo
que se refire a la moción de censura
y a la cuestión de confianza, se regi-
rán, con carácter provisional, por la
presente Ley y, en lo no previsto por
ella, por los Reglamentos de una y
otra Cámara (R. 1977, 2279 y 2280).

Artículo 2."

Las mociones que impliquen cen-
sura al Gobierno o a cualquiera de
sus miembros se prsentarán, en la for-
ma prevista en el artículo siguiente,
ante la Mesa del Congreso de los Di-
putados o ante la del Senado.

Artículo 3."

1. Para proceder a su inclusión
en el orden del día que corresponda,
las mociones de censura deberán pre-

sentarse por escrito, en el que se de-
tallen los motivos en que se funden y
estar firmadas por un grupo parla-
mentario de la Cámara correspon-
diente, o por cincuenta Diputados o
treinta y cinco Senadores, según pro-
ceda.

2. Las mociones de censura no
podrán debatirse hasta que trans-
curran cinco días a contar desde el si-
guiente a su presentación, ni después
de los diez siguientes a esta fecha.
Previamente se distribuirán a todos
los Diputados o Senadores, según
corresponda, con tres días de an-
telación.

Artículo 4."

1. El Congreso de los Diputados
o el Senado, según la Cámara a quien
corresponda debatir la moción de
censura que se proponga contra el
Gobierno o contra cualquiera de sus
miembros, se reunirá en sesión ex-
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traordinaria para deliberar sobre la
misma.

2. El debate consistirá en tres
turnos a favor y tres en contra, por
tiempo no superior a media hora cada
uno. No se permitirá más de una rec-
tificación por cada orador y por tér-
mino máximo de diez minutos. Cada
grupo parlamentario podrá explicar
su voto durante diez minutos.

3. El Gobierno, si así lo solicita,
podrá consumir el último turno en
contra y rectificar en último lugar.

Artículo 5."
1. La moción de censura queda-

rá rechazada si no es aprobada por la
mayoría absoluta de los miembros
que componen la Cámara ante la que
se hubiese presentado y debatido la
moción.

2. Si la moción de censura es re-
chazada, ante cualquiera de las Cá-
maras en que se hubiera presentado,
la misma no tendrá ulterior trámite
ante la otra Cámara.

3. Si la moción de censura es
aprobada ante la Cámara en que se
hubiese propuesto, la Mesa de la mis-
ma dará inmediato traslado del resul-
tado a la otra Cámara, para que pro-
ceda de igual manera a la que ha que-
dado indicada en el precedente ar-
tículo 4.° Si en este segundo debate
fuere igualmente aprobada la mo-
ción, se entenderá definitivamente ul-
timado el trámite de la censura.

4. Si en el referido segundo de-
bate la moción de censura es recha-
zada, la discrepancia entre las dos Cá-
maras será resuelta en sesión conjun-
ta del Congreso y el Senado.

5. De haberse presentado en Cá-
maras distintas más de una moción de
censura contra el Gobierno o contra
uno de sus miembros, se iniciará el
trámite por la que se hubiese presen-
tado en primer término, y mientras el
mismo esté en curso no podrá iniciar-
se el examen de los restantes, en los
supuestos en que no proceda la acu-
mulación de las mismas.

6. Si la moción de censura es re-
chazada, los Grupos Parlamentarios
y Diputados y Senadores que la hu-
biesen firmado no podrán suscribir
otra, salvo en el caso previsto en el ar-
tículo siguiente, hasta que hayan
transcurrido tres meses, a contar des-
de el día posterior a aquel en que se
produjo la votación.

Artículo 6."
1. El Gobierno puede plantear,

en el Congreso o en el Senado, la
cuestión de confianza, sobre la apro-
bación de un proyecto de Ley que in-
corpore las bases de su actuación
programática en supuestos de espe-
cial trascendencia para el país. El
proyecto quedará aprobado, a menos
que se presente una moción de cen-
sura contra el Gobierno dentro de los
cinco días siguientes.

2. Si una vez planteada la cues-
tión de confianza en el Congreso de
los Diputados no llegara a presentar-
se una moción de censura en el plazo
establecido en el apartado 1." de este
artículo, el proyecto de Ley pasará al
Senado, en el que se entenderá igual-
mente planteada la cuestión de con-
fianza.

3. De formularse una moción de
censura, tanto en una como en otra
Cámara, ésta se presentará, debatirá
y votará en la forma prevista en los ar-
tículos precedentes.

4. De rechazarse la moción de
censura ante las dos Cámaras defini-
tivamente, el proyecto quedará apro-
bado por ambas Cámaras.

5. En cualquier caso, el Gobier-
no no podrá presentar esta cuestión
de confianza en la aprobación de una
Ley más de una vez en el plazo de
tres meses, y nunca más de tres veces
dentro de un mismo período de se-
siones.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ley entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».
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